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ABSTRACT

TÍTULO DEL ABSTRACT

Nombre y Apellidos Autor 11, Nombre y Apellidos Autor 22, Nombre y Apellidos Autor33
1. Filiación institucional 1: Departamento, Entidad, Dirección  
EJEMPLO: Grupo de Investigación Biomédica en Imagen, Instituto de Investigación Sanitaria La Fe, Avenida Fernando Abril Martorell, 106 Torre A, 46026 Valencia, España
2. Filiación institucional 2: Departamento, Entidad, Dirección
3. Filiación institucional 3 Departamento, Entidad, Dirección

El resumen del trabajo deberá tener una extensión máxima de 300 palabras, como este texto aproximadamente, y recoger de forma clara y concisa los aspectos más relevantes del estudio. En concreto, deberá incluir el objetivo principal de la investigación, el ámbito en el que se desarrolla, la metodología o procedimiento empleado, los resultados más significativos obtenidos y las principales conclusiones derivadas del trabajo.
El objetivo del estudio debe presentarse de manera explícita, indicando qué se pretende analizar, demostrar o resolver con la investigación. Asimismo, es importante situar el trabajo en su contexto, describiendo el ámbito científico, clínico o experimental en el que se enmarca, así como su relevancia dentro del mismo.
En cuanto a la metodología, se deberá describir de forma resumida el diseño del estudio, los procedimientos utilizados, las técnicas o herramientas empleadas y, en su caso, la población o muestra analizada. Esta información debe permitir comprender cómo se ha llevado a cabo la investigación sin entrar en un exceso de detalle.
Los resultados deben incluir los hallazgos más relevantes y representativos del estudio, evitando información secundaria o redundante. Se recomienda destacar aquellos datos que aporten mayor valor al objetivo planteado inicialmente.
Por último, las conclusiones deben reflejar la interpretación de los resultados y su implicación dentro del campo de estudio, señalando su posible impacto, aplicaciones o líneas futuras de investigación.
El Comité Científico se reserva el derecho a penalizar aquellos abstract que no cumplan con las directrices indicadas anteriormente, ya sea por exceso de extensión, falta de contenido relevante o incumplimiento de los apartados solicitados.
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